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PROPOSICIÓN DE LEY 

122/000243 	 Proposición de Ley modificativa de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potes- 
tades administrativas en materia de espectáculos taurinos. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun­
to de referencia. 

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios 
del Congreso. 

122/000243 

AUTOR: Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. 

Proposición de Ley modificativa de la Ley 10/1991, de 4 
de abril, sobre potestades administrativas en materia de 
espectáculos taurinos. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno, a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Bole­
tín Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor 
de la iniciativa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica­
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de sep­
tiembre de 2010.—P. D. El Secretario General del Con­
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los 
Diputados, al amparo de lo dispuesto en el artículo 124 y 

siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, presen­
ta la siguiente Proposición de Ley modificativa de la 
Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrati­
vas en materia de espectáculos taurinos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de julio 
de 2010.—María Soraya Sáenz de Santamaría Antón, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. 

Exposición de motivos 

La Constitución Española consagra en su primer ar­
tículo, como valores superiores del ordenamiento jurídi­
co, la libertad y la igualdad de todos los españoles. 

En virtud de este precepto, los poderes públicos tienen 
la obligación de regular las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejerci­
cio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales, tal y como señala el artículo 149.1.1.º 
de nuestra Carta Magna. 

Entre estos derechos se encuentra el acceso a la 
cultura, recogido en el artículo 44, donde la garantía 
de la igualdad del ejercicio de este derecho por parte 
de los poderes públicos se explicita de manera clara en 
la obligación de promoción y tutela. 

A pesar de que muchas de las competencias en 
materia de cultura corresponden a las Comunidades 
Autónomas, la voluntad de nuestros constituyentes, 
en la definición de nuestro modelo de Estado, fue la 
de considerar la cultura además de como un derecho 
de los ciudadanos como un deber y atribución esencial 
del Estado. El Gobierno de la Nación se convierte así 
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en el principal garante de promover y tutelar el acceso 
a la cultura en todas sus manifestaciones al que todos 
los ciudadanos tienen derecho, independientemente 
del lugar en el que residan. 

Dentro de la riqueza del acervo cultural español, la fies­
ta de los toros es una de las manifestaciones más importan­
tes y con mayor tradición y atractivo turístico. Su reconoci­
miento popular y su repercusión en otro tipo de actividades 
artísticas llegan, sin excepción, a todas las partes del terri­
torio nacional y ha trascendido a nuestras fronteras convir­
tiéndose en una de las principales señas de nuestra expre­
sión cultural y en un importante atractivo turístico. 

La regulación de la fiesta de los toros en España se 
recoge en la Ley 10/1991, de 4 de  abril, sobre potesta­
des administrativas en materia de espectáculos taurinos, 
que dando por sentado el derecho de los españoles de 
disfrutar en condiciones de libertad e igualdad de los 
espectáculos taurinos se limitaba a regular aspectos 
administrativos relacionados con la preparación, orga­
nización y celebración de dichos espectáculos. 

Sin embargo, resulta especialmente necesario en 
estos momentos garantizar la protección por parte de 
los poderes públicos de la fiesta de los toros como parte 
esencial de nuestro patrimonio cultural y turístico. 

Y entre esos poderes públicos, es el Estado el prin­
cipal garante de esa protección en todo el territorio 
nacional y cualquier cambio en este régimen especial 
de protección debe ser aprobado a través de una ley de 
las Cortes Generales. 

Así, la presente modificación legislativa persigue 
como objeto recordar el derecho de los ciudadanos a 
acceder a la fiesta de los toros y el deber de los poderes 
públicos de garantizar este derecho en condiciones de 
libertad e igualdad en todo el territorio nacional. 

Por todo ello, por el Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, propone la siguiente 

Proposición de Ley 

Artículo único. Modificación de los siguientes artícu­
los de la Ley10/1991, de 4 de abril. 

1. Se modifica el artículo 1 que quedará redactado 
como sigue: 

«Artículo 1. Objeto y ámbito de la Ley. 

El objeto de la presente Ley es la protección de la 
fiesta de los toros por su interés cultural y turístico 

así como la regulación de las potestades administra­
tivas relacionadas con la preparación, organización y 
celebración de los espectáculos taurinos, al objeto de 
garantizar los derechos e intereses del público que 
asiste a ellos y de cuantos intervienen en los mis­
mos. 

El Estado en el uso de sus competencias exclusi­
vas, en virtud de lo dispuesto en los artículos 149.1.1, 
149.2 y 44 de la Constitución Española, deberá garan­
tizar la igualdad de los españoles en el ejercicio de su 
derecho al acceso a la fiesta de los toros, como parte 
de nuestro Patrimonio Cultural, en todo el territorio 
nacional.» 

2. Se modifica la disposición adicional: 

«Disposición adicional primera. 

Lo establecido en la presente Ley será de aplica­
ción general en defecto de las disposiciones especí­
ficas que puedan dictar las Comunidades Autóno­
mas con competencia normativa en la materia, 
correspondiendo su ejecución a los órganos compe­
tentes de aquéllas, sin perjuicio de las facultades 
atribuidas al Estado en relación con los espectácu­
los taurinos, en especial en lo que se refiere a la 
protección de la fiesta de los toros por su interés 
cultural y turístico.

 Cualquier cambio en el régimen especial de protec­
ción de la fiesta de los toros exigirá una ley aprobada 
por las Cortes Generales. 

La obligación de comunicar a los Gobernadores 
civiles (léase Delegado o Subdelegado del Gobier­
no) la celebración de espectáculos taurinos y la 
facultad de suspensión o prohibición de los mismos 
por razón de posibles alteraciones del orden públi­
co o la seguridad ciudadana, previstas en el artícu­
lo 2, serán de aplicación directa en todo el territorio 
nacional al amparo de artículo 149.1.29 de la Cons­
titución.» 

3. Se añade una nueva disposición adicional: 

«Disposición adicional segunda. 

A los efectos de lo establecido en la presente Ley, el 
Gobierno aprobará los instrumentos de protección nece­
sarios en atención al interés cultural y turístico, tanto 
nacional como internacional, de la fiesta de los toros.» 
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